
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, la demanda 

de liquidación de sociedad patrimonial, remitida por la Oficina de Reparto. 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023).- 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco  (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023). – 

  

 

Auto: 2215                                                                                                

Actuación: Liquidación de Sociedad Patrimonial 

Demandante: María Monica Rojas Guzmán  

Demandado: Edison Murillo Salazar 

Radicado: 76-001-31-10-001-2023-00394-00 

Providencia: Auto Rechaza Demanda 

 
 

La señora MARÍA MÓNICA ROJAS GUZMAN, por medio de apoderada, 

formula demanda de Liquidación de Sociedad Patrimonial, en contra del señor 

EDISON MURILLO SALAZAR, como tramite posterior a la declaratoria de la 

existencia de la Unión Marital de Hecho, mediante Sentencia 049 de 28 de 

marzo de 2023, proferida por el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Cali. 

  

De conformidad con lo dispuesto con el parágrafo 2° del artículo 523 el Código 

General del Proceso, se rechazará y se remitirá a juzgado de su competencia. 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. - 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Liquidación de Sociedad Patrimonial 

formulada por la señora MARÍA MÓNICA ROJAS GUZMAN, dirigida contra el 

señor EDISON MURILLO SALAZAR, por las razones expuestas en la parte 

considerativa. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente digital al Juzgado Segundo de Familia de 

Oralidad de Santiago de Cali por competencia. 

 

TERCERO: REMITIR la novedad a la Oficina Judicial de Cali, para la 

respectiva compensación. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente digital, previa cancelación a la radicación 

asignada. 

 

NOTIFIQUESE. - 

JUEZA 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ 

Firma Electrónica  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI 

SECRETARIA 

ESTADO No. 161 

EN LA FECHA 6 DE OCTUBRE DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES LA PROVIDENCIA ANTERIOR SIENDO  

LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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